
         

 

COFIDE y CAF suscriben acuerdo para impulsar asistencia técnica y 

desarrollo sostenible 
 

Lima, 2 de marzo de 2026. – En línea con su misión de movilizar recursos y promover el 
desarrollo sostenible del país, COFIDE suscribió un Memorándum de Entendimiento (MOU) 
con el Banco de Desarrollo de América Latina y el Caribe (CAF). Este acuerdo estratégico 
establece un marco general de colaboración para coordinar y evaluar la provisión de 
asistencia técnica conjunta en áreas de interés común, con el firme propósito de generar un 
impacto positivo en el desarrollo económico y social a nivel nacional. 
 
Las líneas de acción contempladas en esta alianza incluyen la ejecución de estudios técnicos, 
económicos y financieros, así como el despliegue de asesorías especializadas enfocadas en la 
gobernanza, innovación, transformación digital y sostenibilidad. Asimismo, el convenio 
permitirá que CAF brinde apoyo técnico y acompañamiento especializado a COFIDE para 
fortalecer su nueva área de asistencia técnica, buscando optimizar sus procesos internos e 
institucionales. 
 
El documento fue refrendado por Jorge Velarde y José Sarmiento, Presidente Ejecutivo y 
Gerente General de COFIDE, respectivamente, y por Antonio Silveira, Vicepresidente del 
Sector Privado de CAF. Esta suma de esfuerzos refleja el compromiso de ambas entidades por 
consolidar la transferencia de conocimiento, mejorar las capacidades técnicas y promover la 
adopción de las mejores prácticas en la gestión operativa y estratégica. 
 
La formalización de este importante acuerdo se enmarcó en el taller “Financiamiento de largo 
plazo para empresas públicas no financieras: Retos, gobernanza y soluciones”, organizado de 
forma conjunta por COFIDE y CAF. Durante este encuentro directivo, Jorge Velarde destacó el 
rol fundamental de la banca de desarrollo para cofinanciar infraestructura y cerrar brechas, 
subrayando la necesidad de trazar una "hoja de ruta para la eficiencia en las empresas 
públicas" que garantice la concreción de obras y el cumplimiento de su misión mediante la 
movilización de capital prolongado. 
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